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VISTO: El Documento S/N - 2017, de Fecho 22 Junio del 2017, emitido por lo servidoro
CALDERON MENDOCILLA PATRICIA RENE, Nombrodo con el corgo de Enfermera, Nivel 14.
por lo cuol solicito el pogo de lo BONIFICACION DIFERENCIAL en bcse ol30% o remuneroción
totcl, mós los devengodos e intereses regoles y oficio No gg j -zol7
GRP'DRSP.DSRSMH.430020l3l, emitido por el Director de lo Red de Sclud Morropon -
Huoncobombo;

CONSIDERANDO:

Que. o irovés del documento del visto lo servidorc cALDERoN MENDoNCILLA PATRlclA
RENE, solicito: "(...) pogo de lo BoNlFtcectÓN DIFERENCTAL que dispone el crtícuto tg4 de Io
Ley 25303 (30% DE LA REMUNERnC|ÓN TOTAL); tomondo como bose de cótcuto, to
REMUNERACTÓN fOfnl; como lo dispone lo sentencio del Tribunol Constitucionol; mós los
devengodos correspondientes y los intereses legoles; tomondo como referencio lcs
remunerociones totoles que he venido percibiendo desde el oño ,l99 l; deduciendo ol
momento del reconocimiento del pogo solicitodo los montos consignodos en mis boletcs de

jQue o trovés del lnforme N' 0124-2012-OAL-HACH-i8il05, de fechc 20 de Julio del 2017,
emitido por Asesoríc Legol del E.S. ll-lHospiiol de Chuluconos opino:

Que, con fecho l8 de enero de 1991, se publicc lo Ley 25303 - "Ley onuoldelseclor público
poro'f991"; que en su qrlículo 184 indicoba: "Olorgose ol personol de funcionorios y
servidores de solud público que loboren en zonas ruroles y urbano - morginole.s uno
bonificoción diferenciol mensuol y equivolenle ol 30% de to remuneroción lotol como
compensoción por condiciones excepcionoles de hobojo (...),,.

con fecho 09 de enero de 1992, se publico lo Ley No 25388 - "Ley de presupueslo poro
i/pl Seclor Público de 1992"; que en su orlículo 269 prescribío'. "Prorrogose poro 1992 Io/ vigencia de los Artículos (...) 184 (...) de Io Ley No 25303 (...)".

Que, Con fecho 22de oclubre de 1992 se publico el Decrelo Ley 25572, o trovés del cuol
"Modificon lo Ley Anuol del Presupueslo del Seclor Público poro'1 992" que en su orlículo l7
indico: "Derógose y déjose en suspenso, según seo el coso. lo oplicoción de lo dispuesfo en
los orfículos (...) 269 de la Ley No 25388."

Que, Con fecho 3l de oclubre de'l 992 se publico el Decrelo Ley 25807 que en su orlículo 2
indico: "SusfifÚyose, el Arlículo 17 del Decrefo ley No 25572 por el siguienfe; "Artícuto 17.-
Derógonse los Arlículos (...) 268, 272 (...) de ta Ley No 25388".

Que. osimismo el ortículo 4 del mismo Decrelo Ley 25807 indico "Resfifúyose o portir del t de
iulio de 1992 Io vigencio del Arlículo 269 de Io Ley No 25388, susfífuido su fexfo por el
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siguíenfe: "Arlículo 269.- Prorrógose poro 1992 lo vigencio de los artículos (; rc4 G) de lo
ley No 25303 (...)".

;{finrc, Que, el orlículo lX, del Tílulo Preliminor de lo Ley Generql del Sistemo Nocionol de

# trJ'1a. .-'lr.,r(resupueslo Ley No 2841'l (Publicodo el 08-12-2OO4); prescribe: "EI Presupuesfo del Secfor

ff; ¡ft.$g "?¡atico fiene vigen cio onuol y coincide con el oño colendorio. (...)". Con reloción ol punlo

1'' \dS- 215 se puede oprecior que se restituye lo vigencic del ortículo 269 de lo Ley 25388, - "Ley det¡ 't:nts-:t ilLiltrc Ffesupueslo poro el Sector Público de '1992" y se prorrogo "poro 19?2', por lo lonlo se hoce
'}{?l,sl',,f?.+,incopié que los leyes de presupuesto tienen vigencio onuol; por lo tonto o lo fecho ho

:- l"$:i

i ;- quedodo derogodo.

-\fu5;;".
! .cot-a5 lj

Que, medionte Decrelo Ley N" 2598ó, el Gobierno de Emergencio y Reconslrucción
Nocionol, opruebc el presupuesto poro el periodo comprendido entre el lo de enero y el 31o

de diciembre de 1993, lo mismo que dentro de sus disposiciones especioles en su ortícvlo24
estoblece: "Prorrogose pora l993lo vigencio; (..J los artículos 164, 166,292,301,304y 307
de la Ley 25303 (...)": hoy que precisor que lo precitodo Ley no hqce referencio o lo
prórrogo de vigencio del orlículo 184 de lo Ley 25303, por lo que en ese sentido el ortículo
184 de lo referido Ley no recobró su vigencio.

Que, el orlículo 103', de lo Conslilución Polílico del Estqdo, estoblece que: "(..J La ley,
desde su enf¡odo en vigencio, se oplico o los consecuencios de los relociones y siluociones
jurídicos exlsfenfes y no liene fuerzo ní efecfos refroocfivos,' solyo, en ombos supuesfos, en
moleria penol cuando fovorece ol reo. Lo ley se deroqo sólo por otro lev. (el énfosis es

ogregodo).

Que, por su porie, el orlículo el 109 de lo Constitución vigente preciso que "[o ley es

obligolorio desde el dío siguienfe de su publicoción en el diorio oficíol, sotvo disposrción
conlrorio de lo mismo ley que posfergo su vigencio en fodo o en porfe".

Que, con reloción o los dos punlos onleriores cobe monifestor que cuondo uno ley es

derogodo, por uno nuevo; puede ser de formo expreso o tócilo; dicho precepio legol se

vuelve inoplicoble precisomente en el momento exocto que lo nuevo ley dice que entro en
vigencio y que lo onterior quedo derogodo.
Que, por olro porte el orlículo ó de lo Ley 30372 - Ley de Presupueslo 2016, prescribe:
"Prohíbese en los enlidqdes del Gobierno Nocionol, Gobiernos Regionoles y Gobiernos
Locoles, el reojusle o incremento de remunerociones, bonificociones, dielqs, osignociones,
retribuciones, eslímulos, incenlivos, compensociones económicos y beneficios de lodq
índole, cuolquiero seq su formo, modolidod, periodicidod, mecqnismo y fuenle de
finonciomienlo. Asimismo. quedo prohibido lo oproboción de nuevos bonificociones,
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osignociones, incenlivos, estímulos, relribuciones, dielos, compensociones económicos y
beneficios de todo índole con los mismos corqcleríslicos señqlodos onleriormenle. (...)."

Que, de ocuerdo con lo onterior cuolquier incremenio de remunerociones de servidores
públicos, debe sujetorse o los prohibiciones presupuestoles, en el morco del principio de
legolidod recogido en el inciso l.l, numerol I del ortículo lV del Tilulo Preliminor de lc Ley

27 444 - Ley de Procedimiento Administrotivo Generol.

Que, teniendo en cuento lo prohibición presupuestol legol, se estorÍq limitondo cuolquier
posibilidod de incremenlo remunerotivo, independiente de su noturoleza, lol y como lo
indico lo mismo normo, y teniendo en cuentq que lo bonificoción diferenciol por
desempeño de corgo formo porte de Io estructuro remunerotivc; conforme o lo dispuesto
por el orlículo 43 del Decrelo Legislolivo N" 276 que o lo letro dice: "Lo remuneroción de los
funcionorios y servidores públicos esloró consliluidq por el hober bósico, los bonificociones y
los beneficios".

Estondo o Io solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Administroción,
Asesorío Legol, Equipo de Personol, visoción y oproboción del despocho de Dirección del
E.S.ll-1 Hospitol Chuluconos, y

En uso de los ofribuciones conferidos medicnte en el Reglomento de Orgonizoción y
Funciones del Hospitql Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionol N" 330-2015/
GRP.CR, del 27 de Noviembre del 2Ol5 y lo Resolución Ejecutivo Regionol N" ó88-
201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho 17 de noviembre del 2015, en lo cucl se

Encorgo el Puesto de DIRECTORA del Estoblecimienio de Solud ll-l Hospilol Chuluconos; en el

;-i,Sli"i:;.. 
corgo estructurol de Director de Progromo Sectoriol l. Nivel F-3.

.,r:'t:' :,.-.1 i'i;\r5E 
RESUELVE:

,'-li "ü 'ih*ículo lo.- Decloror lnfundodq. lc Solicitud de Pogo de lo BONIFICACIÓN DIFERENCIAL en
.lt ,,,. ). o i,ibose ol 30% o remuneroción totol, mós los devengodos e intereses legoles, de fecho 22 de
',.-- u.á.:i,:' Junio del 2017, presenlodo por lo servidoro CALDERON MENDOCILLA PATRICIA RENE,
*j,itgr,r4ff Nombrodo con el corgo de Enfermero, Nivel 14. Por los rozones expuesios en lo porte

:---'=-:'7- ^^^"ideroiivo de lo presente resolución.
, t i_r:,Í,ci,^, . uvr r)r

Arlículo 2'.- Notifíquese ol odministrodo dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de
ocuerdo o lo Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrotivo Generol; hociéndole
presente que puede inlerponer los recursos odministrotivos que lo mismo Ley estoblece
dentro del plozo pertinente.

Artículo 3o.- Hógcse de conocimienfo ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de
Solud Piuro, Legojo Personol, Unidodes y Equipos odministrotivos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese


